
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 16 de febrero de 2009 por el que se hace pública la Resolución de
11 de febrero de 2009, de la Dirección General de Desarrollo Rural, otorgando
los correspondientes carnés de manipulador y/o aplicador. (2009080786)

De acuerdo con el artículo 20.4 del Decreto 197/2007, de 20 de julio, por el que se establece la
normativa aplicable relativa a los establecimientos y servicios plaguicidas de usos agrarios en la
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 86, de 26 de julio), en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del presente
Anuncio se hace pública Resolución de la Dirección General de Desarrollo Rural de 11 de febre-
ro de 2009, que se transcribe como Anexo, otorgando los correspondientes carnés de manipu-
lador y/o aplicador, surtiendo efectos la misma desde el día siguiente al de esta publicación.

Mérida, a 16 de febrero de 2009. La Directora General de Desarrollo Rural, ÁNGELA EMILIA
LEÓN PIZARRO.

A N E X O

RESOLUCIÓN OTORGANDO CARNÉS DE MANIPULADOR Y/O APLICADOR

“De conformidad con la Orden del Ministerio de Presidencia, de 8 de marzo de 1994, por la
que se establece la normativa reguladora de la Homologación de Cursos de Capacitación para
realizar tratamientos con plaguicidas, modificada por la Orden de 19 de septiembre de 2005,
así como de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 58/2008, de 28 de marzo, por el que se
establece la normativa reguladora de la expedición de los carnés de aplicador/manipulador
de plaguicidas de uso agrario y de los certificados de bienestar animal, así como el procedi-
miento de homologación de los programas formativos correspondientes (DOE n.º 65, de 4 de
abril), y vistos los expedientes de solicitud para la obtención del carné de manipulador y/o
aplicador, formulados por los interesados, cuyos datos figuran en el cuerpo de esta resolu-
ción, y revisados los extremos de los mismos en cuanto a las exigencias de tiempo y forma y
los requisitos objetivos y subjetivos para la obtención del citado carné.

Esta Dirección General de Desarrollo Rural, a propuesta del Jefe de Servicio de Formación del
Medio Rural, en base a la competencia reconocida en el punto 5 del artículo 8 del citado
Decreto 58/2008, y en aplicación del punto 6 del mismo artículo resuelve otorgar los corres-
pondientes carnés de manipulador y/o aplicador a los siguientes:
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Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá recurrirse en alzada
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publi-
cación de ésta en el Diario Oficial de Extremadura; recurso que podrá interponerse ante la
Dirección General de Estructuras Agrarias o ante el Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.
Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Mérida, a 10 de febrero de 2009. La Directora General de Desarrollo Rural, Fdo.: Ángela
Emilia León Pizarro”.

• • •

ANUNCIO de 18 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución recaída
en el procedimiento sancionador DE/CC0016/08, en materia de vías
pecuarias. (2009080785)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de D. Juan José Fabián Correas la notifica-
ción de la resolución recaída en el expediente sancionador DE/CC0016/08 incoado en su
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